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,Exaltación modesta‘ der Galicia¡ 
' 

-Por'j. Bautista M. Le/ní/ïa. 
' En Galicia nose destaca, ‘no sobre,- 

sale, no prepondera para su elevación 
y ensalce, la raza solamente; esa raza 
titan nuestrau, qucgpor sus históricos_ 

_ ›hechos supo imponertsu magna condi- 
rciónfsu primacía cie-heroísmo yvde 
bondad a través :de todos los tiempos 
y en- torno a todas las épocas. \Essu 

— belleza, su ¡Janoraïma nato, su zimbiente 
y melancolía excelsa que en dulces arru- 
rnacos hace un grato vérticèen todos 

¿y cada unode loscuadriláteros subli- 
’ sublimes de la Naturaleza...

' 

Galicia, que es tanto como decir, 
uAmoru en toda“ su extensión expresi- 
va, ríe y llora, ama y siente, calla-y canta, 
'lo mismo queharía el poeta cnamorado 

k 

heiido por el dardo de un requiebro o 
premiado por los labios» de su musa. 

¡Galicial... Valo dijo el gran' ¡aoeta 
.castellano Ruíz de Aguilera, cuando en j 

_el año 1860 quiso explicar el sentimiento’ 
de la región y la 'emoción que le pro- 
dujeron las dulces notas de nuestra clá- 
'sic_a¿gaita,.en la siguiente composición: i 

¡“Cuando la‘ga‘ita gallega - 

el pobre gaitero toca, 
nosé lo que mesucede 

_ 
_ e 

*que el llanto a mis ojos brota...‘ 
No acierto a "deciros ' 

si canta ó silla/fa... 
g 

i

_ V fué RosalíaCastro, lnuestra reina 
del panegirico a la’ ::meiga lierrifiau, la 
que le respondió sensible ysegura: "i

7 

nPobre Galicia, nonidebes 
cliamarte nunca "española 

‘Galicia, t-Ínon tés patria, _ y 

ati vivesno mundofsoya.... 
’ O mar esperanzapides Í 

ajDios esperanza imploras, 
por eso, anqifen son de festa 
alegre a gaitiña soaj.. 
f' Eu podo decirche: 
¡lO/L canta, que_ c/zora... . 

‘ ¡Galician Tierra santa nunca 

y 
quiso depositaijel caudalde donesrd-e 
.Su omnipotencía infinita, llenèíndola-de

i 

gracias ¿incomparables en lo moral, en 
. lo espiritual-y eu lo natural. e 

' ’ X 
_ 

" los poetas Castellanos te ‘han 'gan
' 

' 

tado', Galicia bella, olvidando el des- 
precio quela misma Castilla, te brindó 

t. mail: 
ponderada; Arca-dia « feliz. donde Dios. 

no podrán hacerte los quenos hemos 
amamantado de tiy de _tí hemos reco- 

' gido. las mejores cosechas, la savia, el 
jugo mas ‘sabroso de tu desprendimien- 
to maternaIP... › 

j ,
_ 

ÏGalicia santa, Galicia católica, Gali- 
cia bella, Galicia poética, Galicia heé 
'roícaz ¡Bendita y alabada seas! 

_ Villanueva, noviembre de 1941.;- 

s 

o. Vicente Garcia Neiro. 
Hemos tenido el sumo gusto de leer 

la autobiografía que, con” motivddesu 
jubilación, ha tenidola feliz idea de pu- 
blicar nuestro dilecto amigo el ilustrado 

el nombre que encabeza estas líneas, 
›quien durante media Centuria, ha regen-. 
tado-la escuela ¿de niños de Creciente, 

_ en esta provincia, con plausible bene-e-
l plácito de susconvecinos. j 

g En la actualidadf' el sefiorGarcía 
Neira eš Maestro. jubilado porque la 
Ley así “lo ha dispuesto; pero dicho 
Mentor ‘de la niñez siente, 'como-en sus 
años mozos, o quizás' con intensidad 
.más creciente, aníor entrañable por la 
enseñanza y por los niños. j 

_ Leyendo su autobiografiamo puede 
uno menos ,que sorprendersejan-tela 
ardua ‘labor llevada a efecto con sus 
discípulos por tan entusiasta pedagogo. 
El Sr; OareíaNeira,alescribir el folleto. 
referido, enumerando, a vuela. jaluma, 
su trabajo profesionalmientras estuvo 
en elservicio activo de laenseñanza, 
no haqueriglo-de ello estamos segu- 

" ros—_ensalzarse, porque su modestia no 
selo hubiera permitidoyel “se García 
Neira-se limitó, a consignar lo más des.‘ 
_tacado de su obra,- tal vez con el finde 

' 

ilustrar* a-_los que, sistemáticamente, - 

consideran la labordel *A/lacstro, sino 
‘despectivamente, con. manifiesta 

_ 
indi- 

ferencia. Í 
V 

' i' 

,V ello constituyeuna buena' idea 

,cuantoslean su bien redactado folleto, 
se_dlaráu cuenta perfectísima‘ de lo que 
puede influiixen la niñez un maestro 
laborioso y entusiasta cuallo 
el Sr. García Neira. , 

-‘

V 

pNosotros, desde. estas, columnas, 
quisiéramosextractar dicha autobiogra- 
fía para-que nuestros_ lectorescçinocie- 
se'n lo más saliente de la benemérita 

en susepocasfitle mayor dominio, ¿ques labordel ilustrado ‘maestro que nos 
' \ 

. 

' 
'l '. x, 

_ 

' V' . 

V 

. 
. , 

«y beneméritc) Maestro nacional cuyo es
' 

por parte ,del autobiografiado, pues; 

ha sido 

,
v 

,ocupa; empero ‘la falta de espacio no 
lo veda. Y en verdad que lo_ sentimos. 
No obstante, no hemos de terminar es?- 
tos cortos jóárrafosasin felicitar al amigo 
por su gestión ¡jedagógica al frente de 
su escuela,.y desearle disfrute p_or_luen- 
gos años de esa’ jubilación, bien ganada 
por cierto, representativa de un des- Í 

canso merecido'. _
, 

Puede, pues, nuestro buenamigo 
sentirsesatis-fecho de su obra y, sobre 
todo, del ‘deber bar-to cumplido para 
con la Patria. 

i “ 
e 

- 
’

. 

tlalasanz ysue obra: Importancia, 
Hubo un hombre, almade apóstol, 

' corazón de artista, que pasó por la vida 
plasmando paraerbienlas almas de los 
niños e ilustrandojeiu laverdad las tier- 
'nas inteligencias de la infancia. e " e 

. 

Vb 
' -Hubo _un hombre. de li-najuda estir—. 
pe," de la más rancia nobleza de los.Re— 
yes-de la Corona de Aragón, que, a la 
hidalguia y prosapia heredadas, uniól 
una de las inteligenciasjmás claras y 
más sabias; las Universidades de Va- 
lencia, Salamanca y Alcalá de Henares

i 

'tuvieron la honra y el orgullo de con- 
tafieientre sus más preclaros hijos. 

i Hubo un.’ hombre ante quien ‘se 
“abrían las aulicas “estancias íde Reyes y_ 
Grandes, y elmundo le abría de' par en 
par las suyas para volcar sobre él su 
'gloria mundana, susempleos, 'sus Ho-_ 
hores“, Un hombre, a quienfVicairios, 
Obispos,_Príncipes y Pontifices se dis- 

' putaban y pretendieron a lo 'largo ‘de
i 

su vida, honyrase la aristocracia levítica 
“con las .dignidades eclesiásticas, episco- 
pales y cardenalicias. Y hubo un hom—' 
ebre,.que de sus títulos arcadélnicos y 
nobiliarlos -hizo girones, que_ marcha 
de su Patria poniéndose a salvode losj 
nobles que löasedian, que renuncia aí 
las altas 'dignidades de la Iglesia y se 
hunde en _el polvo deruna Escuela... Ah, 
lo más grandegva sin reparo con lo más 
pequeño, Lo mediocre 'va,'solo._ -

j 
i 

¿Le conocéis?“ Ysinembargo pasa 
e por el mundo poco menos que desco-

i 

¿npci_do. Dijérase quei 
' 

mientras otros 
Santos son’ llevados y traídos acolación 

A,’ en las esferas’ de la sociedad, San .josé 
de Calasanz, 'he' ahí _el hombre, ,sigue 
oculto,¿humilde, desconocido... que el - 

polvo sucio y vahosfétido dé las Escue _r 

_ las nose avienecon eldelicado perfume. ‘



reyes, que todo‘ 1o dejapor un. sublime 

2, .e
f 

de. nuestra sociedad, con la erudicióna_ 
la violeta y la virtud a reclamo., 

Pues bien, ese hombre noble,_dei:= 
inteligencia cumbre, de fama excepcior- _ 

nal entresus compatriotas,‘ miïnado de’ 

ideal, es el hombre destinado por Dios 
para una misión providencial'. La-gran 

. estatua de la civilización, el. progreso 
de la humanidad ‘amenazaba ruina. Lu- 

e tero con su reforma minaba la cristiana 
sociedad, los dogmas estaban de más, 
la autoridad del Papa era un mito, la 
razón individual y la inteiigenciaparti- 
cular se bastaban. - 

Ver. NoricitfRO .GiALLEGOÍ a 

nocabe duda que elcurso. todo: detsu 
vida. ha de ser feliz". V como la 'socie- 
dad', el Estado y las naciones han de _ 

estar integrados porellos y el bienestar
' 

del conjunto sha de ser repercusión, re- 
‘ flejo fiel del bienestar y felicidad de las 
partes, añade c_on_lógica contundente: 
nL-a reforma 'hasta llegar al ápice de la _ 

perfección, de la 'sociedad cristiana es- 
triba en ese diligente ejercicio», en la 

I formación, en la educacióncabal, com 

La .Divina Providencia, que todolo
l 

dispone, haceque en'las nuevas nece- 
sidades broten los más briosos y nobles 
paladines, que al par que defienden a j' 

su Iglesia, muestran su fecundidad y_ 
dan claro testimonioal mundo de que. 
El es quien los envia para 'nuestro re-. 
medio. En' el ordens-teológico, de las 
›ideas y del dogma ved ‘a la Compañía 
de jesús y a la gloriosa Orden de Pa- 
dres Predicadores. 'En el- orden prác 
tico, en el orden moral,' en el ordeñ, 
humano y social, ved la institución ad-'jzí 

pleta, _integral y armónica de la. niñe 
de lajuventud, - 

-

_ 

. 

e Hermosas y profundas sentencias, 
dignas del mármol y del frontís de cual. 
quier edificio educativopmaterial cien.- 
tífico, que se intente leva-ntar; singula- 
res apotegmas, que deben tener graba- 
das en su memoria los que asumenla 
dignisima labor formativavde la adoles- 

ZY 

- cencia y los que presiden la actividad 

riPorci [os Maestros' del Segundo El Frentedejuventudes', que esuno" 

doce 'te en el seno de los estados, 
fal-van@ Ç ALÏGMÜ)‘

i 

4- 

Bernardez Gómez, de Éueu; don Jesús t 

'Bernardez Gómez-de Cangas; donjosé 
Bértolo Abril, de Cillargas; don Fran- 
cisco- Bouzas_ Sánchez, de Frades; don 
joaquín Briones Barca, de Forzanes; 
doña María del Carmen Carbó Velilla, 
de Ribadumia; don José Maria Castaño, 
Priegue, de Villajuán; don Ramón Cas- 
tillo Ferreirajde Liñares; don_¿.Ramiro. 
Castro "Dono, ,de La Marina; dònlsido. 
›ro-Cid Rivo, de Vigo; D. Agustín Cou- 
to Mallén, de San Julián; don 'Rogelio 
Farto Bravo, de Alján; don Victor Fraíz 
Villanueva, d.e Coya y,d0;n'AifOriSd RO- 
drigo Mendez, de Sangenjo. .. . _

' 

. 
' Confirmar en su cargo EFCŸCÇÍOS de 

derechos pasivos por haber fallecido a , 

' 

hez Solera,‘ Maestro; don Enrique Sánc 
de Abalo” . ›A 

y 

v e 

—D. Fernandodel Rio, Maestro de 
Santa Marina de Barcala, solicita -laíre- 
visión de su expedientcde'depuración.

1 

a 

La Falangefen la Enseñar/za 

ESCGiGiÓn que POSGTOH OiPTÍMGTO de losesenciales órganos de la Falan- 
Queridos compañeros: En vista del "e, cuidará desde ahora, por orden del ' 

— scuelas Pias, la primera de esta clase -y 'g estoy' recibiendo, he decidido escribir a 
mirable, sublimqgrandiosa de las Es-¿è sin número “de cartas-que, día tras día, inisterio de Educación Nacional dicta. 

a el 16 de octubre, dë inspirar_ laedu- . 

la única de aquel entonces. - - — 

_ 
Escuelas PíasdeÏSan josé de 'Cala- 

sanz... -Las plantas, los edificios, ensu- 
elevación leemos su importancia: cuanto a 
más-alto, más nos sorprenden. Cuestión; 
de apreciaciones... leenios ensu verti-g“; 
calidad hacia'arriba.'¿Por qué no en su 
vertical hacia abajo?... La planta tiene 
más hondas- raíces cuanto más elevada; 
el animal mayor base de sustentación 
en relación a su mayor tamaño, el edi- 
ficio más sólido y profundos cimientos 
'cuanto másÏ elevada y-grandiosa sufá- 
bricauísuprimid en ellos la verticalidad 
-hacia abajo y veréis... Por eso las mais 
.fuertesarremetidas de la impiedad de l 

‘ los malvados, hoy revolucionarios, han ›.;
* 

ido siempre contra la enseñanza,‘ contra 
la Escuela y los niños, base y cimiento, 
hombres del mañana, en la cristiana so- 

ñanza móraly religiosa., y la sociedad 
progresiva y cristiana, corroída en su 
base, se desplomarájjQué certeros los 
tiros y qué 'bien saben en donde pier- 
den o ganan la partida!

ó 

La importancia de la obra de Ca- 
lasanz fué tan grande y transcendental 
que aún hoy, pasados tres siglos, co- 

nuestro defensor en Madrid, _Don Luis 
¿del Valle lturriaga, .que me dice lo si—- 
3

_

t 
V? 
"i

ü 
Í su nombrey demás co.mpañeros setra- ,CiÓIi iiSiCa Y deP0iiiV3, ié? ,que ieaiiza 

_ 
ación política y deportiva y las ense- 

¿{ñanzasdel hogar en _las instituciones 
guiente¡ [oficiales y privadas de Primera y 5e- 

¿He recibido susana y cumpiiendo_ gunda Enseñanza. La educación politi- 
sus deseos debo participarle, que el 're- 7 Ca Sfčiá ¡aque tiene POT norma losyeln 
curso contencioso administrativo queaj r-ÍÍSÉIS Puntos de ia Falange. La ,educaà 

*imita en *ei Tribunal' supremo, con e] ¿desde su fundación la OrganizaciónÏju- 
“n.” 13.613, se halla pendiente dequeel {venit --hoy_Frente de Ju_\{en.Íud€5i_-:d€1 
Ministerio remita el expediente quese "MOVIFÜIFÜÍO- La ÉÓQCRCIO" iliemiiiiäi', 
Ig tiene reclamado y que esiártecons_ _la que tiene por codigo el, dela Milicia 

dos remitira dicho Centroppor conduc- hogar Será ia determinada especifica- 
truyendo, para cuyo fin deben Vdes;to-Ï:Ïde iá Falange. La d@ iniciación En Ei

y 

T‹ 
ciedad. Suprimid su formación y ense- .i 

bran matiz de palpitante actualidad sus
i 

razones apor-su objetividad plena y real; . 

José fundó sus Escuelas pãra educar en 
la piedad y en las letras a los niños. 
Hizo la sintesis; del común parecer de 
los Santos Padres, Conciliosyfilósgfos 
de razón' y criterio rectos y vió. que, _la 

de larepública y dela sociedad estaba 
en la educación cristiana desde_ su base, 
su cimiento, los niños, y 

o 
- — 

“Si, pues, en trazo austero escribió 
su pluma,,con diligencia y esmero ‘los a 

jóvenes desde susinrásgtiernos años son 
imbuídos en las letras yen ‘la piedad, 

_realización del bienestar oe los pueblos, , 

to del Jefe de la Sección, las correspon- 
dientes hojas de iservícías; 

' 

‘

. 

Sin otra cosa quecomunicarle, EÍCJÏ 
Como veis, por’ ahora, tan‘ solo de- 

Ï bemos remitir la Hoja de servicios al- 
Ministeriode Educaciómy... esperar. ‹

' 

A 
Rogelio_ de la Granja. - 

(Mañufe) .e . 

'i 

y D e p u r CI_ c l o 
El Ministeridha resuelto en la for- 

ma que se indica los expedientes de de- 
puración de los siguientes Maestros;

y 

Trasladar dentro de la provincia no 
pudiendo 'solicitar cargos vacantes du- 
rante dos años -e inhabilitación para el 
dešempeño-decargos directivos y de. 
confianza en instituciones culturales y 
de enseñanza a Don Dionisio- deUña 
Escudero, Maestro de Sotomayor. 

_ 

" ‘ Separar definitivamente del servicio 
siendo baja en el escalafón respectivo-a 
don josé, Cancela Guzmán, Maestro de' 
Dorrón_ x 

‘ 

_ 

- i. '_ 

Separar definitivamente del servicio 
a doña NievesAdrio; Sobrido, Maestra‘ 
de Angoares; D. Agustín Alvarez Fran- 
co, de Carracedo; don Herminio Barrei- 
ro Calvete, de Villanueva; don Telmo 

mente por‘ la Sección Femenina. ‘ 

En 'diciembre de 1940, elCaudillo 
formuló, la primera ley confiriendo. «au- 
toridad decisiva a las Organizaciones 

Í ›juveniles de la Falange para intervenir 
en la educación ‘dela infancia y de la _- 

juventud. Al instituir el Frente «de Ju- 
šgventudes se pensó en la necesidad y 
‘urgencia de crear- una superior jerar- 
quia en lo moral yen lo físico. Las ge- 
neraciones venideras río accederána la 
vida nacional en las condiciones _difici- 
les y duras a que fueron sometidaslas 

. que hicieron la guerra. Somos_respon— 
sables/del material humano que inter- 
vendrá mañana en la dirección de la 

"sociedad española. Esa es nuestra fuer-Í 
zagintacta. Es la reserva de varias"'ge— 
neraciones _que aguardan la hora del e 

¿reemplazdinexorable y que preparan el 
porvenir conla' generosidad yla lealtad 
Íproverviales en" el Movimiento naciq- _ . . 

nal-sindicalista. La “Falangeestávcrean- 
do con sus organismos de niños y jóve- 
nes de primera edad un pueblo_ 'de

i 

soldados., de técnicos-yicie‹ politicos. 
‘ Debemos ahorrar a los que nos sucedan 
el angustioso debatirse con una 'socie- l 

envejecidos _dad vieja, devinsfrumentosr 
y corroidos por los años." ‹ 

i La orden del Ministerio de‘. “Educa”.
.



›J 

I 
(Lh 

U¡ 

I.IL.P>.Ã*' 

'TiNJ 

"'

I 

lwlml 

r-Í 

'l 

D-LÁLLL 

|‘<’lD>'-IchlO 

— joras para losČfnaestrosi... 

, _ x 

ción Nacional \llega hasta ‘el tuetano del 
problema falangista en pro dela crea- 

, 
ción de una. nueva comunidad que 
asegure la continuidad‘ histórica del 
Régimen. La Falange no esortopedía 
pollilCax aplicada violentamente en 

_ 

el 
transcurso de una guerra y en los me—. 
ses desorbitados," forzosamente, depaz. 
Creer que el‘ movimiento*nacional-sin- 
dicalistaes _un "remedio, temporal o si- 
quieramiiia cirugía de hierro-u equivale 
a desconocerlas e ¡arofundas constantes 
radicales del pueblo españolgNo hemos 
llegado a la vida ¡Jública española para 
tutelarla .porun tiempo determinado en ' 

función de unas y otras circunstancias. - 

Hemos ‘comparecido, militar y'civi_l- 
mente, para coexistir con la misma sus- ' 

tancia nacional. Por lo demás, el Movi- 
miento es el nsubstratumu mismo del 
geniohispánico. * _ó r g; 

a
A 

Los niños y losadolescentes de Es- 
paña se :educarán,por imperio de la 
LeydeFranco’ y ,graciasa la_ _Vigilancia w 

estrictay categórica del_ Frente de Ju- 
ventudes, en lafnorma-política qúejns- -

” 

píttó a susfascendientes soldados. La 
e 

Falange, que ha trabajado infatigable- 
" 

mente desde. los, primeros meses de la; 
' guerrapor rescatar a losaniños emigra- 
dos —— nuestra apelación. a la Socieded

i 

de Naciones y la respuesta: banal y iría 
"de, su _secretario constan en 

. nuestra historia —_, se atribuye, poror- 
"den del Gobierno de Francopuna nuel 
va misión, extensa-y fatigosa,‘ preñada 
de dificultades, y por lo mismo, honro- 
sisima y adecuada a nuestro casácter. 

Sabemos a cuánto nos obliga la ley i 

,creadora del Frente de juventudes y la‘ 
orden del 16 de octubre. La dificultad 

' es para nuestra generación, elmedio_ ›. 

habitual de existencia. ,La tarea de Es‹ 
paña, el deber nacional-sindicalista.ca± ' 

tecería de trascendencia si no ‘tuviera-r 
mos día tras ‘dia que debatirnos' con/la 
dificultady la sociedad vieja, de viejos

" 

instrumentos corroídos _por el tiempo y 
' 

el fracaso." 7 - 

Juntai enseñanza
e 

La Jiinta Provincial de Primera En; 
señanza en la última sesión adoptó, en- 
tre otros, los siguientesacuerdos: " " 

La Junta Primera Enseñanza, se di;- 
rigió a la-Superioridad,solicitando me- 

Dirigirse al‘ Sr. Jefe Provincial de 
Sanidad yïala Alcaldía de Rodeiroea 
fin de _que 'se procedan la desinfección _ 

necesaria.e_n la' Escuela nacional de As- ‘ 

perélo, de‘ aquel Ayuntamiento. . 

Nombrar Vocales «Maestros-de las 
Juntas Municipales de ,EducacióirPr-i- 
maria de Caldas de_.Reyes y Meis, a 

. doña Ramona‘ Paisal Perez, titular de. 
«Santa Maria, ya doña Milagros Pazos, e 

de San Lorenzo.- . 

_ 

a

A 

v Nombramientos: A' D. Joaquin -Fer 
nández Cancelanen propiedad provia 
sional ,piaraJag Escuela deCornazo—V_.i— 
llagarcía de Arosa, por haberle sido con- h 

e cedidos por la' superioridad, los bene-
e 

‘p. 
x' 

ficios de la o'. M. de 13 de di-ciembrede 
1938' ‹ 

' 
_ 

.. 

Interinos: Para Villanueva Lalín, al 
aspirante excombatiente, D. PaulinoA. ' 

Castro Castro, W 
e

- 

Para Barcia-La Lama, a‘ doña Pilar 
García Padín, número 137 de lalista de 
aspirantes. 

Para Asperelo-Rodeiro, a D,“ Ama- 
liaSalgado Peréz, número 142 de dicha 
lista. . . . 

Para Mosteiro-Tomiño, a doña Car- 
_ men Rubio, número 143. ' 

'Para Senra-Rodeiro, a doña Maria' 
jesús’ Pérez Martinez, núm. 144. 

Sustituciones‘: Para la de Lama-Do'- 

' 
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IOÓ de premio de ‘habilitación, que im* 
Í porta Q,87 pesetas. El total' de los des-

4 

' cuentos es,—pues, de 3,15 pesetas. Por 
lo tanto, queda ‘un, líquido a ‘percibir 
por cada Maestro" de ciento sesenta y 
una pesetas con’ ochenta centimos. Las 
Escuelas Graduadas deberán hacer un» 
solo presupuesto, por duplicado, en el 

que se incluirán los gastos de la totali: 
dad de las Secciones, a razón también 

‘ de 175 pesetas. 

zón, aÍdoña María del Carmen Magari- e 

ños Baliñas, núm, 12 de la lista de aspi- 
rantes. 

i 

‹. 
. 

e 
y a a 

Sección, de noticias 
Conc/Ursodetrlaslodo 

l

p 
"La Dirección general participa que 

._los Maestros _del plan profesional que 
como Cursillistas del e33 obtuvieron Es- 
cuela en propiedad no tienen obligación 
de acudir, al concurso (le-traslado. 

DocúmenfaciónÏ 
‘Seremite ala Inspección de l.“ en- 

,señanza 
_ 

dei- Marruecos certificado; de 
cese y liquidación de haberesde doña 
Sofía Piñeiro, que ha obtenido Escuela 

- en el Protectorãdo; 

f _ LCIoses de adultos
e 

La_ Dirección General de .Primera 
Enseñanza, en telegramaedice, al jefe de 
la Sección¿Adrni11i'strativa lo que sigue: 

- »En contestación consultas elevadas 
estaiDirección, significole queda auto-n 

V rizada la apertura clases adultosEscuew.. 
lasiesa provincia afipartir primero de 
novienbre actual, Saludos.“ 

_Oposiciones 
La Dirección_ generaldevuelve ins- 

._ tancia de doña María de la Concepción 

i Todos los Maestros deberán enviar 
'los presupuestos por duplicado y junto

‘ 

con ellos el inventario de material que 
en el momento de la formación del pre- 
supuesto exista en la Escuela. 

Excedencios 
»Se concede la excedencia por‹ más 

de un año y menos de dos a D. josé, 
María Vázquez, Maestro de Oya, y a 
D, José Meijíde,.de.-Oodos. - ,' 

También seconcede 'la *excedencia 
“ilimitada a D. josé ¡Manuel Tuda, de 
Valongo; 

r Licencias 
Ã Solicitan licencia por_ enfermedad 

los Maestros D. Abel Moure, D. Gabino 
Fernández, do_ña María Mercedes Diaz, - 

doña Ma_rina Lago, D. Vicente López, 
doña Agripina Mouriño y D. Rafael 
Fondevila. . 

Peregrinación Nocionol ol Pilar 
L-a Junta Nacional Española de Pe- A' 

regrinaciones, en" colaboración con' la
o 

Sección Femenina de F. E. T. y de las 
JIONLS, organiza para losdías 6, 7 y 8 
de diciembre una magna peregrinación 
nacional a Zaragozaque permitirá a to: 
dos los católicos ir a postrarse a los pies 
de_ nuestra amada. Madre, la españo- 
lísima Virgen del Pil-arge implorarle la 
protección yeamparo de nuestra "Divi- 
sióneAzul, que en estos días-lucha las 
batallas decisivascontra los enemigos. 
de. Dios y de España y pedir, al mismo 

_ tiempo, elinestimable don de paz del' 

Delgado Criado, para que seble mania -— 

iieste queno habiendo alcanzados pun- 
tuación suficiente para tigurarentrelas- 
opositoras. con plaza, no puede acce— 
-derse alo que solicita. < .—, 

- Presupuestos escolares 
. Durante el presentemes de Octubre Y 

deben presentar los Maestros los pre- 
supuestoslescolareis :para 1942, devsus Í 

"escuelas respectiv_as. 
_ 

›
A 

La cantidad asignada paraïmaterial 
p escolar es de 1,75 ¡jesetas por Maestro, 

_A Ven esta-cantidad se halla comprendido 
el gasto de la escuela diurna y-nocturna. 
Losdescuentos son:.el\1,30 por 100 pa» 
era el impuesto de pagos al Estadmque’; 
asciende a ‘2,28‘pesetas, y el 0,50, por?

r 

i 

del-Obispado de Urgel (Lérida), en so-e 
'

' 

y mundo cada dia. ‘más necesaria para to—. 
dos. 

' '
. 

e 

‘A losï peregrinos "procedentes de 
otras provincias, se lesjacilitará una 
,cédula queda derecho a conseguir la 
rebaja aproximada del 36 por "100 para «‘ 

el viaje desde el punto de partida al de 
incorporación al tren especial y regreso; . 

Parainiormese inscripciones, los in- 
teresados podrán dirigirse a las Oficié 

' 

nas de ›dicha junta, Avenida de José 
Antonio, 34. Teléff133QO. Madrid.’ 

O. de 13 de QCtllbrČ.'_'ESEllČla Pre- 
— pçzratoria de Seminário. 

Visto el expediente promovido por 
el ilustrisimoseñor Vicario Capitular 

licitud de creación de una Escuela de

~
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Primera Enseñanza preparatoria para el 
' 

ingreso en.el Seminario de la-Diocesisjy N 

Teniendo en cuenta 'que se-justifica '_‹ 

debídamenteque se dispone "de todos 
cuantos elementos son necesarios para 
la adecuada instalación e inmediato fun.- 
cionamiento de la Escuelaqtfe- se “soli- 
cita; los favorables informes_ 'emitidos 
por la Inspección yjunta provincial d-e 
Primera Enseñanza de Lérida. y que 
uno de los nuevos. fines del Estatutoes 
el de hacer asequible el acceso alos Se 
minarios de aquellos escolares que de- 
muestran su vocación alsacerdocio, fa- 

Lcilitando así a la Santa Iglesia Católica 
‘la formación de un _Clero idóneo pre- 
ciso paraelevar moral y-religiosalnente, 
a la nación; . _

‘ 

Este Nlinistéiio ha dispuesto: 
i 

x 1.° Que se considerecreada con 
:carácter defiuitivoy con destino al Se- ' 

. \minariode la Diócesis de Urgel (Léridal 
. una Escuela preparatoria de Primera

J 

enseñanza a cargo de un _Maestro na- 
cional. 

_ 
, _ 

- 
' 

a , 

_-2.° L_a dotación de, esta plaza será 
la que corresponda al sueldo personal 
qílepor su situación en el Escalafón ge: 
neral del Magisterio‘ tenga el Maestro = 

_ 

que se designe para regentarla, y para 
la provisión de laresulta, se conside- 
rará creada una—,plaza—de Maestro dota-Í 
da con el sueldo de entrada de 4.000 
pesetas y emolumentosxlegales; con_ car- i 

go el capitulo‘ primero, artículo prime- 
ro, grupo segundo, concepto primero; 
del Presupuesto vigente de este Deparn 
tamento; y . 

' ’ 

.s 3.° Que el nombramiento del Maes-

K

O

o 

' 

tro con destino a la nueva Escuela Pre- 
, paratoria, se ajustará a las normas que 
paraeste caso se dicïten por la Direc- 
ción General de Primera Enseñanza. 

¿ 
O. M, debia Presidencia de- 200306111- 

bre¡—_—Ei Colegio Nacional de Ciegos 
' ¡ila-Organización Nacional. 

_ 
En cumplimiento de 1o preceptuado 

en la orden de Ó de los corrientes (uBo- “ 
letín‘ Oficial del Estado" del día 8) pon 
la que se crea una Comisión iuteiïminis- 

i_ -terial encargada de -proponer las rnoda- e" 

lidades deaplicacfčvn de decreto de 13 
de diciembrede 1938, en orden a la in-

_ 

corporación del Colegio Nacional de 
Ciegos a la Organización Nacional de 
Ciegos. ' 

f 
_ 

_ 
“

- 

, 
Esta -Presidencia del Gobierno n}: 

tenido a bien disponer que dicha Comi' 
'sión quede integrada por losseñores: 
siguientes: 

_ 

- i_ - 

c Presidencia: -iiUStFÍSiInO señor don 
Armando de las AlasPnmariñoi, aboga- 
do del Estado y jefede la Asesoria Ju- 
rídica de' esta Presidencia del Gobierno- 

Vocales: Por el ministerio de la Go. 
bernación, ilustrísimo señor don Benito 

. Hermida Losada, jefe superior de Ad- 
ministración de dicho departamento *y i_ 

vocal del ¡Consejo Superior de Ciegos;-
j 

ilustrisimo señor don Luis Blanco Val- 
(lepévjez, comandante ,de Ingenieros, "ca, 
ballerormutilado ciego de guerra por la

u 

- esta Presidencia delGobierno 

Patria y don Pedro Villoslada Peicha— 
_lup, jefe de Administración y secretario 
íiel Consejo Superior de Ciegos, 

Por el ministerio de Educación Na- 
cional: Ilustrisimos señores don Pedro 
lradieiy-abogado del Estado., jefe de la « 

' Asesoría Jurídica de dichoministerio; e 

don Eduardo Torralba Medina, jefe su-' 
perior de Administración y de .la See-

' 

_ción de' Fundaciones del" citado depar- 
tamentofy don Prudencio del Valle y › 

Yanguasasimismo letrado y iefe de la 
Sección de Creación y Graduación de 
“Escuelas. 

_ 

.. 

i' 

Dicha Comisión interministerial de@ 
berá quedar constituída a la mayor bre- 
vedad posible y elevada su propuesta a 

_ 

antesdel 
30 de octubre corriente. - 

á‹ 

v 4-
' 

O. M. de 23 de oetiibre.‘—’Prórroga'a 
ios aliimrios del Plan [-903. ' 

y _ 

' La orden de 8 de diciembre del pa- 
sado ‘año prorrogó las pruebas de sufi- 
ciencia-para la liquidación del Plan de 
1903. Las dumerosas instancias que se 
elevan a este Ministerio en súplica-de 
autorización para dar término ›a los-es- 

-tudiosiniciados por el mencionado 
,Plan aconsejan la prórroga del’ plazo fi- 
jado a tal efecto. ' 

E 
' 

- 
y

V 

En .su virtud, este Ministerio a', teni-_ 
do a bien disponer: 
- Que durante el curso 1941-1942 y’ 
de conformidad con -lo dispuesto en el 
apartadoia) del número 

_ segundo \de la 
orden de 31 de diciembre de\1938, se 
anunciaran_ las convocatorias de este 
precepto determinadas, o sea en meses 

' de junio y sejjtiembre; transcurrido el 
expresado curso académico, los señores 
que no hayan conseguido la aprobación 
.de _todas las disciplinas que contituyen 
el Plan referido serán aprobados al vi- 
gentqdebiendo asi solicitarse ,por los 
interesados de este Ministerio, el que 

‘resolverá previo informe del Consejo 
Nacional de Educación. 

. 
› a 

1 
- . 

›i ›o " . - 

Orde/i de I ó de octubre de i 9211 'pó/la
_ 

que se establecen ‘eri todos. los Ceri- 
tros de riviera sean/ida enseñan- 

' 

c a a 
è 

n p 
V 
,za las disciplinas de Educacion Po; 

‘¿ÍÍÍÍL'ú,'Fl-5ÍL'LZ ‘ya Deportiva y ias de_ 
'_i'rii'ci'ii'ci'ó/z en las Enseñanzas del‹ 
"Hogar, bajo la _inspección y vigilan- 

_ 

cia_.del Fre/iíede juventudes; 
Filmes. Sres.:i ‘La Ley de 6 de. di- 

ciembre de 1940, en su artículo-IO, de- 
termina que todos los alumnos de pri- 
.mera y segunda enseñanza,tanto oficial 

. como privada, formarán parte del Fren 
teidejuventudes, bajo eIQprincipiO-de 
obligatoriedad de la formación. politica 
dela juventudiniegrada en una gran * 

unidad’ nacional desde la ¡nas temprana 
edad. K -' - '. 

En susartículos séptimo y octavose 
especifican las funciones que-al Frente 
de 'Juventudes estan encomendaÍdaspde- 
terminándose en primer lugar la Edu- . 

cación Politica en el espíritu y doctrina 

‘EL. Noricieao GALLEGO 
‘cación Fisica .y Deportiva y la Educa- 

_ 
ción Premjlitar, parala ramamasculina, 
,y las dos primeras, másla de iniciación 
en la de Hogarspara la fememna. 

‘de-FT. y de ias-jo N. s., la-Edu- i; 

A fin de dar cumplimiento a los' cita- , 

dos artículos, y de conformidad con lo 
f 
dispuesto en 'el noveno de la indicada. 
Ley. . a '› 

— 

_ Este Ministerio dispone: - ‘

v 

Primero. ›En elicurso 1941-,42 que- 
darán establecidas eirtodos los Centros í 

de primera y Vsegundaenseñanza, ofi- 
cialy _privada las disciplinasde Educa’- 
ción Politica,'Física y Deportivas-com. 
forme a las normas y programas que 
cional del Frente de Juventud ‘Ls, yilas 
de iniciación en las Enseñanzas del Ho* 
gar, bajo la inspiración de la Delega- 
ciónNacioifal de la SecciónFemenina 
de F.E.'l‘. y de las].O.N.S.»' '- '- 

Esta ›formación habrá de
A o 

Segundo. 
hacerse por medio de los Instructores 
designados por el Frente de Juventu- 

' 

dicte periódicamente la Delegación Na- -
¿

x

t 

des; mas en tanto no ‘sean hechaslas 
designaciones correspondientes, los di: 
rectores de los Centros de enseñanza y_ 
los maestros que tengan a su cargo* las 
escuelas deberán llevar a' efecto talgmí- 
sión con personal y elementos propios. 
si bien ajustándose estrictamentea lasl

l normas y programas a que el numero t 

anterior hace referencia, g" e 

Tercero. 'Los directores de los Cen- 
trosy los "maestros se pondrán de 
acuerdo ›con las_-representaciones del _ 

"Frente de juventudes para" la -fijación 
/del horario destinado _a las referidas . 

enseñanzas. 
4 

- 

y

: 

' Cuarto. La inspección de la forma- 
ción a que-se hace referenciar en los 
números anteriores .y\la_ vigilancizvde 
.las consignas del Frente' de Juventudes " 

compete, en todo caso, a éste. _V cuan’- * 

do se revelen_'inobservancias o,defí-
i 

'ciencias', 'el 'Frente de ‘juventudes dará" 
cuenta a las Autoridades académicas. 

—' correspondientes, alos efectoswque pro- 
a cedan. - ' 

e v e 

Quinto., »Los centros-de ¡arimer-a y- 
segunda enseñanza, tanto o-ficiales como 
privados, darán todacclase de facilida- 
des 'para que la inspección y vigilancia 
del Frentegde Juventudes pueda ser 
ejercida eficazmente; "o 

› - 

i Sexto.’ Las competiciones y con- V. 

¡cursos deportivos entre Colegios y Cen- 
tros de enseñanza sólo podrán ser orga- 
nizados por lasDelegacionesde Depor- 
tes del Frente de Juventudes; 

Séptimo. 
‘se dará de acuerdo con ‘las normas que 
dicte’ laeMilicia de F. E. T. y de las» 
j. O._N. S. x _. 

‘ .* e
r 

‘Lo digo a VV. ll.‘ para su’ conoci- 
mientoy efectos. 

_ 

i 

e 
'i

a 

.Dios guarde a-VV. Ilgmuchos años. 
o 

Madrid,-1õde de octubrede 1941.-- 
lbáñez Martí/i; ' " i “ ' ' 

llmos. Sres. Subsecretario y Direc- 
tores Generales del Departamento. 

IMP. LIB. ELADIO PORTELAH PONÃTEVEÓRA”

I 

La Educación Premilitar
y 

i. j. 
l

l

l
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